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Lineamientos iniciales para el Foro Educativo Distrital 2010
El Foro Educativo 

El colegio hace memoria y construye futuro
La dinámica, los resultados y los equipos de trabajo que dejó el Foro-feria 2009 “Bogotá en Clase” permiten proyectar para este año un foro educativo que profundice la participación de las comunidades, la pertinencia de las propuestas educativas y logre unos resultados concretos para el cumplimiento de la política distrital.
En cumplimiento de la Ley 115 de 1994, del Decreto Distrital 273 de 2008 y la Resolución 218 de 2010, la Secretaría de Educación acoge como tema de su Foro Educativo 2010 el orientado por el Ministerio de Educación, que es “Aprendiendo con el Bicentenario de la Independencia”. El Foro de Bogotá se realizará entre los meses de marzo a mayo, antes del Foro Nacional en el mes de julio. 

El tema del Bicentenario, que el MEN plantea como oportunidad para realizar una “reflexión pedagógica sobre la importancia de la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales
” será asumido en Bogotá con ese propósito y con la finalidad de cumplir el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva, para vivir mejor” en materia de formación, participación ciudadana y materialización de los derechos; el Plan Sectorial en cuanto a la democratización de las instituciones educativas para lograr una mejor calidad en la educación y en la convivencia; y el Plan Nacional Decenal que indica realizar cada año un balance de la materialización del derecho a la educación. 

Además de conmemorativo, el Foro tendrá un enfoque formador y movilizador para llegar a reconocer y a enfrentar necesidades reales en los colegios y en la ciudad, mientras se hacen aportes a la transformación de la investigación, la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales, y a partir de ello, a las demás áreas del currículo.
El Foro Educativo Distrital 2010
El colegio hace memoria y construye futuro
Mediante Resolución 218 de 2010 la Secretaría de Educación convocó a los foros institucionales, locales y distrital con el tema del Bicentenario de la Independencia y con los propósitos de:

· Propiciar la reflexión pedagógica y formular recomendaciones sobre la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales;

· Generar dinámicas de formación y participación ciudadana;

· Celebrar acuerdos o pactos de corresponsabilidad por el derecho a una educación de calidad;

· Hacer seguimiento a las políticas educativas distritales y nacionales. 
Resultados esperados

El Foro es convocado en los ámbitos institucional (colegios), local y distrital para que se desarrolle con estudios sociales y deliberaciones sobre los contextos, las condiciones y las problemáticas o desafíos más relevantes para las comunidades educativas, generando como resultados concretos unas reflexiones sobre la investigación, la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales y unos acuerdos o pactos de corresponsabilidad para la solución de esas problemáticas o la atención de esos desafíos, y que luego sirvan para mejorar, actualizar o adicionar los proyectos educativos institucionales PEI, los currículos, los manuales de convivencia y los proyectos pedagógicos.
El Bicentenario de la Independencia es una ocasión propicia para profundizar en el reconocimiento y organización de los estudiantes, maestros, familias y comunidades como sujetos políticos y de derechos; instalar o consolidar prácticas de investigación científica y social; emplear mecanismos de expresión y participación democrática en la vida de los colegios y; comprometer a las familias y vecindarios en la formación y el crecimiento sano y seguro de los estudiantes.
Ruta metodológica en los colegios
1. Las instancias de dirección del colegio (Consejo Directivo, Consejo Académico y los espacios de representación y participación de los estamentos) inician el proceso identificando, entre uno y tres, asuntos de interés o problemas sociales relevantes para su comunidad educativa.
2. En una dinámica general, el colegio indaga, documenta y estudia a profundidad, desde las ciencias sociales y las demás áreas pertinentes al contexto y las condiciones, cada asunto o problema identificado. 
3. Examina cada asunto o problema a partir de las preguntas orientadoras del Foro, que surgen de sus tres líneas de reflexión: Derechos, libertad y convivencia; Memoria, identidad y diversidad, y; Participación y democracia
. El colegio aprovecha este momento para reconocer su(s) enfoque(s) y forma(s) de trabajar las ciencias sociales, reflexiona sobre el estado de la enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales y las relaciona con sus asuntos de interés.     
4. Realiza el Foro Institucional con:

a. La presentación de los resultados o reflexiones acerca de los asuntos de interés o problemas relevantes y la búsqueda de conclusiones, recomendaciones,  acuerdos o pactos que procuren su atención o solución. Para tomar decisiones se recomienda recurrir, previamente o en el Foro, a las instancias y los mecanismos de participación y consulta de la comunidad educativa.  
b. La formulación de recomendaciones para la enseñanza, el aprendizaje y la aplicación de las ciencias sociales y demás áreas del currículo a partir del caso o los casos abordados por el colegio en el proceso del Foro.
5. Luego del Foro Institucional, las instancias de dirección del colegio hacen seguimiento a los acuerdos o pactos celebrados y a las recomendaciones acerca de las ciencias sociales en el Colegio y orientan la incorporación en el PEI, manual de convivencia, proyectos pedagógicos, planes de acción, presupuestos u otros espacios, los compromisos o conclusiones del Foro. 
Calendario e instancias responsables de la organización en los

ámbitos institucional, local y Distrital.
En cada uno de los tres ámbitos del Foro (institucional, local y distrital) hay dos instancias responsables: una de carácter técnico ejecutivo y una de carácter político participativo.

Foro Institucional. Abril.

Las instancias responsables del foro en el ámbito institucional son respectivamente: 
a. El Rector y – cuando exista en el colegio - el Equipo Directivo del colegio, conformado por los coordinadores y orientadores, con la participación opcional de docentes y administrativos de apoyo.
b. el Consejo Directivo, como máxima instancia de gobierno escolar democrático (Este consejo mantiene contacto de doble vía con el Consejo Académico, el Consejo de Estudiantes, el Consejo de Padres y de Madres, el Consejo de Maestros -si lo hay-, la Personería Estudiantil, la Contraloría Estudiantil, y demás instancias de participación, representación y control social que existan en el colegio, todas ellas debidamente constituidas y formalizadas en el mes de marzo, de acuerdo con la normatividad y las orientaciones nacionales y distritales). Por el gran componente de las ciencias sociales en esta dinámica, se sugiere involucrar de manera permanente a un docente de esa área como apoyo especial en cada colegio. 

Cada colegio define los asuntos de interés o problemas a estudiar en su Foro, que se realizará dentro del mes de abril en coordinación con la Dirección Local de Educación. Para ello escoge las estrategias y las formas específicas a desarrollar. Teniendo en cuenta que el Foro es una actividad académica se pueden incluir actividades como talleres de reflexión, de formación e intercambio académico, recorridos e investigaciones por territorios, reflexión sobre proyectos pedagógicos, jornadas de consulta en bibliotecas. Pero también se pueden incluir, muestras artísticas, juegos autóctonos, ferias de proyectos pedagógicos, y otros escenarios, todo encaminado a los propósitos educativos y prácticos del Foro. 
Foro Local. Entre 3 y 8 de mayo.

Las instancias responsables del foro en el nivel local son respectivamente: 
a. El Director Local y su Equipo Técnico Local, conformado por su equipo administrativo y por los profesionales y docentes de apoyo enviados desde diferentes dependencias del nivel central de la Secretaría. 
b. El Consejo Consultivo Local de Política Educativa como mecanismo de participación ciudadana conformado de acuerdo con el Decreto Distrital 293 de 2008 y presidido por el Alcalde Local (Este Consejo mantiene contacto de doble vía con las mesas de participación local que estén establecidas o que se establezcan en el proceso).

Los Foros institucionales se realizan bajo el principio del plan sectorial de autonomía y participación. Desde el nivel local se registran los foros institucionales y se coordina y realiza el Foro Local, que como en los colegios, procurará resultados concretos de acuerdo con los propósitos establecidos. Cada localidad define las estrategias y hace la memoria académica y organizativa de su Foro.  

Foro Distrital. 19, 20 y 21 de mayo.

Las instancias responsables a nivel distrital son respectivamente:
a. El Equipo Técnico Distrital de Participación Educativa, dirigido por el Secretario de Educación y por el Subsecretario de Integración Interinstitucional con representación de las subsecretarías y las oficinas asesoras
b. El Consejo Consultivo Distrital de Política Educativa, como mecanismo de participación ciudadana conformado de acuerdo con el Decreto Distrital 293 de 2008 (Este consejo mantiene contacto de doble vía con las mesas de participación distrital que estén establecidas o que se establezcan en el proceso).

Desde el nivel central se entregan los lineamientos generales, se realiza y registra todo el proceso del Foro en su ámbito distrital. 
PostForo. Junio a Diciembre. Del Foro a la planeación de la educación.
Luego de los foros en estos tres ámbitos, cada instancia retoma sus resultados y se dedica a aplicar en la práctica lo que le corresponda: hacer recomendaciones para la investigación y la enseñanza de las ciencias sociales; a honrar los pactos y acuerdos y a hacer los ajustes del caso a los PEI y al PEL; a los currículos, manuales de convivencia y proyectos pedagógicos, a los planes operativos y presupuestos y a ajustar la planeación para proyectar el 2011.
Líneas de reflexión del Foro y

Cátedra de Pedagogía 2010

“Bicentenario: Memoria con sentido de futuro”
Para apoyar académicamente todo el proceso de Foro, como estrategia general distrital en alianza de la Secretaría de Educación con el Centro de Memoria de la Secretaría de Gobierno, se van a realizar varias sesiones de la institucionalizada Cátedra de Pedagogía, que este año empieza con el tema del Bicentenario, desde las siguientes líneas de reflexión del Foro:
	FECHA
	TEMA/LÍNEA DE REFLEXIÓN
	CONFERENCISTAS

	Marzo 10 (Miércoles).
	Derechos, libertad y convivencia.


	Carlos Gaviria
Vladimir Flórez – Vladdo



	Marzo 24 (Miércoles).
	Memoria, identidad y diversidad.


	Alfredo Molano
Florence Thomas



	Abril 8 (Jueves).
	Participación y democracia  


	Augusto Ramírez Ocampo
Leopoldo Múnera

Armando Novoa



	SITIO: Auditorio de la Universidad de La Salle, sede Chapinero, Cra 5 con calle 59 A. 6 p.m. Entrada libre.


Todas estas líneas tienen como eje articulador la enseñanza de las ciencias sociales.
Como complemento a las anteriores, se realizarán sesiones de Cátedra los días 26 de abril, 31 de mayo y 26 de julio en Compensar de la Avenida 68.

FORO EDUCATIVO DISTRITAL 2010
El colegio hace memoria y construye futuro
En el nivel central de la SED: Coordinación Distrital en la Subsecretaría de Integración Interinstitucional-Dirección de Participación. Teléfono 3241000 extensiones 2249 y 2244. Correo electrónico: foroeducativodistrital@sedbogota.edu.co.

Portales institucionales www.sedbogota.edu.co y www.redacademica.edu.co
En las localidades: Direcciones locales de educación (antes CADEL).
� De nota enviada por el MEN a las secretarías de educación territoriales.


� En un documento posterior se darán a conocer las preguntas orientadoras generales del Foro en Bogotá.





PAGE  
5

